
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA 90002. ¿4 

LTDA.” o 

QUE OTORGAN:     
   

ING. VICENTE FERNANDO VELÁSTEGUI MORIL Y FG 
CAROLINA BASSIGNANA BARBERIS; ARQ. RUTH ÉL 

ESPINOSA TERAN 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

DI: 4 COPIAS 

(L.E.G.T.) 

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO (2455) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, a veintitrés de octubre del año dos mil siete, ante mí 
doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO 
NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores 

ingeniero vicente Fernando Velástegui Morillo, de estado civil 

L casado; ngeniera Carolina Bassignana Barberis, de estado civil . 

casada; Y señora arquitecta Ruth Elena Espinosa Terán, estado civil 

Casada, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, ñayores de edad, domiciliados en esta 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad y me solicitan que 

.- eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de Compañía de responsabilidad limitada, 

al tenor de las siguientes cláusulas:  — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de esta escritura 

comparecen: el señor ingeniero Vicente Fernando Velástegui Morillo, 

-de estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Ya señora ingeniera Carolina Bassignana Barbenis de 

estado civil casada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Quito y señora arquitecta Ruth Elena Espinosa Terán estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliada en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS.- Los 

comparecientes en forma libre y voluntaria, por ser tal su conveniencia 

han resuelto constituir y mediante este acto constituyen una Compañía 

de Responsabilidad Limitada, -la misma que se denomina 

CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA LTDA. y seregirá por las 

leyes Ecuatorianas y por los Estatutos Sociales que se detallan a 

continuación y que han sido acordados libremente por los fundadores. - 

TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.-ARTICULO 
A 

PRIMERO: DENOMINACION La Compañía se denominará 

CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA LTDA. ARTICULO 
aos e 

SEGUNDO: DOMICHLIO.- El domicilio principal de la Compañía 
ARAS A 

es el distrito metropolitano de Quito, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, pudiendo en cualquier tiempo establecer sucursales, 

agencias o delegaciones en cualquier lugar dentro o fuera de la 

República, si así lo dispusiere la Junta General de Socios. 
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duración de cincuenta años a partir de la fecha de inscripción del 

contrato social en el Registro Mercantil-, sin perjuicio de qué a POLLS. 2 

vencimiento se prorrogue tal plazo por el acuerdo de la Junta General 

de Socios o de que se produzca la disolución y liquidación anticipz 

por causas voluntarias o legales. ARTICULO CUABIO- -0 

SOCIAL El objeto social de la Compañía será: UNO.- La Prefta 
Dret EA 

  

    

   

    

de servicios. profesionales de consultoría que tengan, ol 
Los Caamclo e Para hn A moni 

identificar, planificar, elaborar « O evaluar proyectos de edad 1] 

sus niveles de prefactibilidad, diseño u operación en las ' $ 

áreas: Ingeniería medio ambiental, gastronomía, Sal E | 

comunicación social, eco-turismo, biología, ingeniería agronómidk 

sociología, ingenierías: .. ambiental, civil, petrolera, electrónica, 

/ eléctrica, química, ambiental, petroquímica, de sistemas informáticos, 

comercial, economía, medicina, arquitectura, reingeniería y 

arqueología. DOS.- La supervisión, fiscalización y evaluación de 

proyectos, así como los servicios de auditoria, asesoría, asistencia 

técnica, capacitación y elaboración de estudios e ejnvestigación en las 

áreas de ingeniería medio ambiental, Lo turismo, biología, 

arquitectura y las ingenierías: civil, ambiental, petrolera, informática, 

electrónica eléctrica y arqueología. Para el cumplimiento de su objeto 

social, la compañía podrá realizar toda clase de actos y «contratos 

civiles, mercantiles, nominados, innominados o de cualquier otra 

índole, permitidos por la ley, relacionados con su objeto social, | 

pudiendo inclusive asociarse con empresas nacionales o extraj eras. o 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 5 

la Compañía es de CUATROCIENT OS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en »' 
a tir e 
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CUATROCIENTAS participaciones sociales deun DÓLAR de valor 

cada una. La Compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que constará su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponde. Los 

certificados de aportación y los asientos en los libros de socios y ' 

participaciones serán autorizados por la firma del Gerente. - La 

transferencia de participaciones se realizará de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos ciento trece y veintiuno de la Ley de 

Compañías. ARTICULO: SEXTO: SOCIOS.- Los socios tendrán los 

deberes y derechos establecidos por la Ley para esta clase de 

compañías y podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente o 

por medio de representantes, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo que 

el representante ostente Poder General o especial Notarial 

ARTICULO SEPTIMO.- DE LA ADMINISTRACION, Y LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Socios y Será administrada por el Gerente y el 

Presidente, la Junta será convocada por el Gerente ordinariamente una 

vez al año dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 

ejercicio económico y ordinaria o extraordinariamente en cualquier 

tiempo por iniciativa propia o a pedido del socio o de los socios que 

representa por lo menos el diez por ciento de capital social, mediante 

circular dirigida al domicilio de cada socio, entregada con por lo 

menos ocho días de anticipación a la fecha fijada para que se reúna la 

Junta, su quórum de constitución será el señalado por el artículo ciento 

diez y seis de la Ley de Compañías.-ER la Junta General que será 

dirigida por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente, se 

deliberará punto por punto en el orden de la convocatoria y se dejará 
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expresa constancia en actas de los criterios expresados por los socios; 

las decisiones Se jomarán por mayoría absoluta del capital social 

concurrente. Los-votos en blanco y las abstenciones se sumarán a (M0 4U ¿ 

mayoría. SÉ podrá reunir también la Junta Universal conforme lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. LS Actas de las Juntas Generales se llevarán en] hojas A 

      

    
   

  

móviles escritas a máquina en el anverso y reverso, que depétán $ S6 

foliadas con numeración continua Gm y rubricadas upa por a/a: 

por el Secretario de cada Junta. Són atribuciones de la Junta, ef 

  
Compañía. ARTICULO OCTAVO.- GERENTE.- El Gerente será el | 

representante legal judicial y extrajudicial de la Compañía, para toda 

  

  

clase de asuntos ordinarios y extraordinarios, será designado por la 

Junta General de Socios, podrá ser socio o no de la Compañía, durará 

cinco años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, 
porel 

tendrá todas las facultades y poderes e establecidos por los Estatutos y el 
A e A 

artículo ciento veinte y tres de la Ley de Compañías en la forma más 

amplia que puedan otorgarse de tal” manera que en ningún caso podrá 

dejar de actuar en defensa de los intereses sociales por falta o 

insuficiencia de poderes siempre que actúe como NANA 
( 

copias certificadas de las actas de las Juntas Generales, (ntervendrá a 

nombre de la Compañía en cuanta escritura pública dota otorgar la 

misma, firmará el nombramiento del Presidente. ARTICULO 
A 

NOVENO.- PRESIDENTE. - La Compañía contará con un 
ÓN 

Presidente, socio o no de la Compañía designado por la y unta General 

por un período de cinco años y podrá indefinidamente ser reelegido; 
sdóns 
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su nombramiento deberá ser firmado por el Gerente a quien le ' 

subrogará en caso de falta o impedimento, cumplirá y hará cumplir los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General." ARTICULO 

DECIMO. FISCALIZACION.- La Junta General realizará 

anualmente la fiscalización de la Compañía. ARTICULO DECIMO 
PRIMERO: DUDA O VACIO.- En caso de duda o vacío de estos 

Estatutos la Junta General resolverá con carácter de obligatorio lo que 

fuere del caso. DECLARACION.- Los comparecientes declaran que 

el capital de la compañía se halla integramente suscrito y pagado en 

dinero de acuerdo al siguiente CUAdrO: nano 

  

      

SOCIO CAPITAL CAPITAL No. PARTIC 

SUSCRITO  — PAGADO 

EN NUMERARIO 

VICENTE VELASTEGUI 160 * 160 * 160 7 

RUTH ESPINOSA 80 80 80 

CAROLINA BASSIGNANA 160 * 160 * 160 

TOTAL 400 - 400 400 
  

El capital pagado por los socios ha sido depositado en la cuenta de 

integración de capital, cuyo certificado se protocoliza en esta escritura. 

El señor Doctor Francisco Moreno Badillo queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato, hasta alcanzar su inscripción en el 

Registro Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta 

aquí la minuta firmada por el doctor Francisco Moreno Badillo, 
7 . . 

abogado con matrícula profesional núniero dos mil cuatrocientos 
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sesenta y cuatro del Colegio de abogados de Pichincha, la misma que - 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Los 

comparecientes libre y voluntariamente declaran solemnemente, que 

con el contenido de la presente escritura pública no tienen intención de 00LUs. 4 

irrogar perjuicios a terceros ni existe causa u objeto ilícitos, y que se 

sujetan en presente y a futuro a la normatividad jurídica y legal del 

    

  

Ecuador.-* Para su otorgamiento se observaron todos los precepto 

de acto de todo lo cual doy fe.- a 
e - 

ING. VICENTE FERNANDO VELÁSTEGUIMORILLO o | 

co 170014062 -1 
A 

Carole, baqsaznqna, 
ING. CAROLINA BASSIGNANA BARBERIS y | 

co MOFRZ56-3 

A 
ARO. RUTH ELENA ESPINOSA TERÁN 
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sa DE cufiTo, En apócación: 

la que anfecede está 

  

  
        

  

  
 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CICÍ01000000001 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte A, 
VELASTEGUI MORILLO VICENTE FERNANDO 160.00 ODÚVI. 6 
BASSIGNANA BARBERIS CAROLINA 160.00 7 
ESPINOSA TERAN RUTH ELENA 80.00 

Total 

La suma de : IT] 

    

   
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto bn edt 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : A 

CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA. LTDA. 

. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
oa para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Lunes, Octubre 15, 2007 

FECHA 
    

Page l of 1 

   



A 

IMPRIMIR 

Ea] 
cm. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7159387 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MORENO BADILLO FRANCISCO ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2007 3:45:19 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7158615 CAMERIAMBIENT CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESUETADO: 

1.- CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA. LTDA. 
APROBADO == TT 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO'A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e a MEA 

RA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

    

    

N
y
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
La Escuela Politécnica del Ejército 

  

   

    

en. nombre de la República y po autoridat ge DS Ley, hace notorio que. a la señora. 

  

  

TN 

EN có ÍN G. ORTIZ N. 
Ei RNL. E.M.C.   

  

   

   
   

  

    

  

  

    

  

  

  

  

     

  

      

    

  
AZ 

ROGARIA TRIGESY RAN 
ata Ley Notarial 

comforme con el prigi 

en: jas, 
O e" 

LU 

; 

    

          

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

LA ESCUELA POLITECNICA NACION 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

HACE NOTORMO QUA El SEÑOR 

VICENTE FERNANDO VELASTEGU! MORILLO 

DESPUES DE CURSAR SUS ESTUDIOS SEGUN LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APROBO LAS PRUEBAS PREVIAS A LA INVESTIDUBA DE 

INGENIERO 

ELECTRICO 

f POR PANTO SE LE CONFIRIO EL GRADO CORRESPONDIENTE EL DIA VIERNES 6 

AGOSTO DE1.976 SEGUN CONSTA EN EL LIBRO DE GRADOS, FOLIO 570 ,No. 577 

E LO NQUAL SE LE EXPIDE "EL PRESENTE 

LTULO 
OS PRECEPTOS DE LA LBY Y DE LOS REGLAMENTOS, 

PRANCISCO DA QUITO, A 6 DE AGOSTO DE 1,976 

r 

  

  
    

    
 



   
      

  

    

  

“para tecibie. la investidura: de 

y, en mérito de la APROBACION: que obtizvo, se | a 

GRADO, .el día 18 de EE BRERO. de mil. só Eo 

    
    

    ELA UNIVERSIDAD” CENTRAL 

de Pabieio Y de 9 

REFRENDADO, 4 
     Ñ Quit, a a , 
  

     

   

del Libro de Grados. 

       - a - 307 

22 Libro le 193   

    

    

. Za 

NOTARIA TRIGÉSIMA NA 
| aieay Norarial doy te dia totos 

    

  
  

   

    

  
 



enrconos E otorgó ante mi, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público 

Fem Noveno del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

Cc jp 14 CERTIFICADA, de la escritura número 2455-2007 que contiene 

  

           
   

   

Pp   

Constitución de la Compañía  Denominada “Consultora 

CA MERIAMBIENT CÍA. LTDA.” que otorga Ing. Vicente Fernando 
por 

Velastegui Morillo y otros, firmada y sellada en Quito, a veintitrés de 

octubre del año dos mil siete.- 

     iuito - Bouadih 

    A



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
ARAS Sa A > 

  

  

   
     

io 7 . 

..ZÓN: Al margen de la escritura pública de Consintiglo, de e* 0 

compañía denominada “CONSULTORA CAMERIAMBIENES, 

CÍA. LTDA.”, celebrada el veintitrés de octubre del dos mil Sido 0 ui. 9 

  

en la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, 

tomé nota de la Resolución No. 07.Q.11.004312 de fecha 

veintiséis de octubre del dos mil siete, por la cual la 

Superintendencia de compañías, en el articulo primero, resuelve 

aprobar la constitución de la mencionada compañía.- Firmada y 

sellada en Quito, a treinta y uno de octubre del año dos mil siete.- 
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KEGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

000u3i0 
AI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS DOCE del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de Octubre del 2.007, bajo el 
número 3367 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública d CIÓN de la Compañía “CONSULTORA 
CAMERIAMBIENT CIA. L . Ñ ctubre del 2.007, ante el Notario 
TRIGÉSIMO NOVE E, Quito, DR. FERNANDO 
ARREGUI AGUIRRE.¿* á en el Artículo SEGUNDO 

d o 733 de 22 de agosto de 

     
   

          

    

  

1975, publicado en f E Sistrafó lá 87 ide 29 de 4 std . ismo año.- Se fijó un 

extracto, pata co E ado con el número 
2032.- Se anotó e 'el Repe: torio bajo - de - Qui di seis de Noviembre 

RG/g.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EA 

    
28363 

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 
O0vucil 

Quit 7 DIC2007 

Señores 

BANCO PRODUBANCO ; 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORA CAMERIAMBIENT CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

  

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


